
Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso
proveniente del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, que
resolvió el recurso de apelación presentado en contra de la sentencia de primera
instancia. Sírvase proveer. Santiago de Cali. 04 de octubre de 2019.

Karol Brigitt Suárez Gómez
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

US

Auto de Sustanciación N° 1053 s

Radicación:

Medio de control:

Demandante:

Demandado:

Asunto:

76001 -33-33-016-2015-00278-00

Nulidad y restablecimiento del derecho - Laboral

Luz Dary Vidal Arboleda

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG)
Obedecer y cumplir

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

En atención a la constancia secretarial que antecede, este Despacho procede a
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso
Administrativo del Valle del Cauca en la sentencia del 20 de junio de 2019.

M.D.M.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ÜNAJVIARTÍNEZ JARAMILLC
Juez C

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI.

Por

N°

anotación en el estado

de

La n $ ncí 20ia-
se notifica el auto que antecede se fija
a las 8:00 a.m.

Karol Brigitt Suárez Gómez
Secretaria
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso
proveniente del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle: que
resolvió el recurso de apelación presentado en contra de la sentencia de primera
instancia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 04 de octubre de 2019.

Karol Brigitt Suárez Gómez
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

133

y
Auto de Sustanciación N° 1047

Radicación:

Medio de control:

Demandante:

Demandado:

Asunto:

76001-33-33-016-2016-00234-00

Nulidad y restablecimiento del derecho - Laboral

Gladys López Ortiz

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP)
Obedecer y cumplir

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

En atención a la constancia secretarial que antecede, este Despacho procede a
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso
Administrativo del Valle del Cauca en la sentencia del 21 de marzo de 2019.

M.D.M.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

UCN^ENA MARTÍNEZ^JARAMIDLO
Juez O

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI.

Por anotación en el estado

fecha

ífeA-
se notifica á-aüfo que antecede, se fija
a las 8:00 á.m.

Karol Brigitt Suárez Gómez
Secretaria



Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso
proveniente del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, que
resolvió el recurso de apelación presentado en contra de la sentencia de primera
instancia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 04 de octubre de 2019.

Karol Brigitt Suárez Gómez
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Radicación:

Medio de control:

Demandante:

Demandado:

Asunto:

Auto de Sustanciación N° 1055

76001 -33-33-016-2017-00064-00

Nulidad y restablecimiento del derecho - Laboral
Margarita María Betancur Montoya
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG)
Obedecer y cumplir

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

En atención a la constancia secretarial que antecede, este Despacho procede a
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso
Administrativo del Valle del Cauca en la sentencia del 04 de abril de 2019.

M.D.M.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

[AJVIARTÍNEZ jarajvhlu
Juez

LOREÑA.,

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI.

Por anotación en el estado

N° . . „ r.- OfMQ de
fecha M-
se notifica el auto que antecede, se fija
a las 8 00 a m.

Karol Brigitt Suárez Gómez
Secretaria
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso
proveniente del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, que
resolvió el recurso de apelación presentado en contra de la sentencia de primera
instancia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 04 de octubre de 2019.

Karol Brigitt Suárez Gómez
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Radicación:

Medio de control:

Demandante:

Demandado:

Asunto:

Auto de Sustanciación N° 1046^

76001-33-33-016-2017-00123-00

Nulidad y restablecimiento del derecho - Laboral
Mario Ernesto Amador Socarras

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG)
Obedecer y cumplir

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

En atención a la constancia secretarial que antecede, este Despacho procede a
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso
Administrativo del Valle del Cauca en la sentencia del 28 de junio de 2019.

M.D.M.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

lO\ENA MARTINEZhJARAMILDp
Juez (J

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI.

Por anotación en el estado
N° 1 - • • r:y;n de
fecha ; I ., ¿:J\J
se notifica el auto que antecede, se fija
a las 8 00 a m

Karol Brigitt Suárez Gómez
Secretaria
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso
proveniente del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, que
resolvió el recurso de apelación presentado en contra de la sentencia de primera
instancia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 04 de octubre de 2019.

Karol Brigitt Suárez Gómez
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

\ixt

Auto de Sustanciación N° 1052 /

Radicación:

Medio de control:

Demandante:

Demandado:

Asunto:

76001 -33-33-016-2017-00142-00

Nulidad y restablecimiento del derecho - Laboral

Pablo Julio Cifuentes Zapata

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG)
Obedecer y cumplir

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

En atención a la constancia secretarial que antecede, este Despacho procede a
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso
Administrativo del Valle del Cauca en la sentencia del 18 de julio de 2019.

M.D.M.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LORfcjSJAJVIARTÍNEZ JAkftfWLLO <
Juez (_J

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI.

Por anotación en el estado

N" \GS r^*n de
fecha | ., ;.vs ¿H !-) .
se notifita eí auto que antecede, se fija
a las 8 00 a m

KaVoT^Bríí ittSüárárGí»
Secretaria

mez



Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso
proveniente del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, que
resolvió el recurso de apelación presentado en contra de la sentencia de primera
instancia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 04 de octubre de 2019.

Karol Brigitt Suárez Gómez
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Radicación:

Medio de control:

Demandante:

Demandado:

Asunto:

Auto de Sustanciación N° 1048

76001-33-33-016-2017-00200-00

Nulidad y restablecimiento del derecho - Laboral

Libia Esperanza García Vásquez

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG)
Obedecer y cumplir

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

En atención a la constancia secretarial que antecede, este Despacho procede a
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso
Administrativo del Valle del Cauca en la sentencia del 16 de agosto de 2019.

M.D.M.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

NA MARTINEZ\JARAMILLO

Juez (j

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI.

Por anotación en el estado

fecha

se notifica lél a

a las 8:00 a.m

K % que antecede, se fija

Karol Brigitt Suárez Gómez
Secretaria

\C3


